






 
Ciudad de México, a 24 de enero de 2025

 
 
 

 
Coordinación General de Manifestaciones de Impacto Regulatorio

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria

P r e s e n t e

 
Por este medio se acusa la correcta recepción del Oficio N.º CONAMER/25/0257 de fecha 24 de enero de 2025, emitido por el
Coordinador General de Manifestaciones de Impacto Regulatorio.
 
Lo anterior para los efectos que resulten procedentes.

 
Saludos Cordiales.
 

 
 
De: Cgmir <cgmir@conamer.gob.mx>
Enviado el: viernes, 24 de enero de 2025 01:23 p. m.
Para: Barrera Pérez, Daniel Lucio <dbarrera@sre.gob.mx>
CC: bernardo.deluna@transformaciondigital.gob.mx; Claudia Veronica Lopez Sotelo <claudia.lopez@conamer.gob.mx>; Karla Ivette López Rivero <karla.lopez@conamer.gob.mx>; Elizabeth Martínez
Saldaña <elizabeth.martinezs@conamer.gob.mx>
Asunto: Notificación de Oficio CONAMER
 

C. DANIEL LUCIO BARRERA PÉREZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES.

P R E S E N T E

 

Se remite oficio respecto al anteproyecto denominado “Acuerdo por el que se establecen acciones de simplificación para trámites que se realizan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores”.

 

Expediente: 11/0003/240125

 

En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio
de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública de gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la continuidad de las actividades de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico institucional constituye un medio de notificación de información oficial entre los servidores públicos de la
Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de  recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.

Acuse de recibo: Notificación de Oficio CONAMER

Marcar como no leído

Para:

Cc:

Unidad de Administración y Finanzas<omayor@sre.gob.mx>
vie 24/01/2025 02:27 p.m.

Cgmir;

Duarte Martínez, Eva<eduartem@sre.gob.mx>; Ortíz Martínez, Guadalupe<gortizm@sre.gob.mx>;

ELIMINAR RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIAR    
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